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PRECIOS DE SUSCRI^CIOíi TARIFA DEJNSÉRCIONESfcdktamenté que los señores Alcaldes y Secreta-beoiljan este Boletín, dispondrán que se deie unbíter en e sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente jdem judiciales-ofídaks': "'¿ea' o' frá¿íA'» tí I, ídem particulares y «W?JL£JS£?-"< J-fl

il«i^fi,ffirco,^ss^a¡sf ,, al pago dVi *\u25a0
Las linea, se miden pttrd totaI jé¡

Mfowro corriente : 50 céntimo7~~
~¡^

I Número atrasado : 1*es«iÉ

Centr«¿ fift^ d̂e Madrid. --Liando a domicilio:- tri-
mestre, k pf-setas; semestre, 30, y un año, 60.

"

OfkkOh fuer? de i^adnd.—Trimestre, 18 pesetas • se-
mestre, $&, y un ai?^« 72. . „

Participares. —
En es¿? Capitel,- Jtevado a domicilio: tfi«

mestr«í f
_ ígpesetas ; seraes?**» 36, y Tai año, 72 ; y fuera

de Máíffífí: 25 al trimestre; 50 <4 semestre, y ¿00 al afio.Se admiten 1suscripciones etf Ja Aiímjnistración del Solé- ¡i
tín Oficial, calíe de Alcalá, número j36- Fuera de esta
Capital, directamente por medio de cartd a" la Administra- ¡ición, con inclusión del importe por Giro Posta?-

PesetM

p««^^::::n::::::::::::::::;::;:::::::::;í;:::::::::j:::.
¡ICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
1S: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete.

Arriba España I |Viva Franco! jVivaEspaña!
IERN0 OE LA NACIÓN aceite por cada sirviente u obrero fijo

a quien tengan que mantener.
Art. 2.

0 Los obreros y dependien-
tes conservan el derecho a recibir par-
te de su salario en aceite, con arreglo
a los usos y costumbres de cada loca-
lidad. Los productores, al solicitar delDelegado Provincial del Sindicato
Nacional del Olivo la reserva para
consumo propio del aceite a que tienen
derecho, unirán a su petición una rela-ción, detallada de las cantidades que
necesitan para pago en especie a sus
obreros, y dicho Delegado concederá
la autorización pedida, una vez que
haya comprobado que tal petición es-tá de acuerdo con las costumbres es-
tablecidas.

Art. 6.° Lo dispuesto en esta Or-
den tiene carácter retroactivo, de tal
modo que todas aquellas personas que
han obtenido legalmente autorización
para reserva de aceite y no estén in-
cluidas en los casos detallados en los
artículos anteriores, o bien que hayan
reservado una cantidad superior a la
que ahora se fija, están obligados a
poner la totalidad del aceite que tie-
nen en su poder o el exceso que resul-
te a disposición de la Delegación del
Sindicato Nacional del Olivo de 1a
provincia en que residen.

|yy¡j>Ü|ilóiiu-tr..s .s y»
,.

,»
—.

[Ministerio da Agricultura
45.762,30 pesetas

ídem id. de id. de los kilómetros20,450 al 22,700, 46.418,40 pesetas.
ídem id. de id. de los kilómetros22,700 al 24,950, 47.183,85 pesetas.

"

ídem id. de id. de los kilómetros24,950 al 27,200, 47.949,30 pesetas.

EN de 13 de febrero de 1941 por
He se dictan normas para la
ración del artículo 19 de la Or-

de la Pxesidencia del Gobierno
}de noviembre de 1940 que fijó
precios de aceite de oliva, acei-
1y productos derivados.
0. Sr. :El artículo 19 de la Or-
e la Presidencia del Gobierno,
ha 9 de noviembre de 1940, ha
Pterpretado con ün criterio de-
io amplio en algunas provin-
Consintiéndose la reserva de 25le aceite para propio consumo a

Los proyectos y pliegos de condi-
ciones pueden examinarlos los intere-sados en las oficinas de esta Jefatura,
avenida del General/simo, núm. 14de diez a una de la mañana, todos losdías laborabas.

Loque comunico a V.Ipara su co-
nocimiento y efectos

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 13 de febrero de 194 1.

Madrid, 5 de marzo de 1941.— Ellngen .ero Jefe, Francisco García deSola.
Art. 3.

0 Se reconoce el derecho a
reservar diecisiete kilos de aceite para
propio consumo para sí y por cada
una de las personas de su familia que
habiten, en su mismo domicilio, a los
propietarios de olivares o molinos que
los tengan dados en arrendamiento.Para tener derecho al beneficio que
este artículo establece, será condición
precisa la justificación de que parte
de sus rentas las perciban en especie.

Art. 4.0 En ningún caso se podrá
reservar para propio consumo una
cantidad de aceite superior a la total
producida o cobrada en concepto de
renta.

BEXJUMEA BURIN[ numero de personas que Vas
Pn arreglo al texto y espíritu de
wa disposición, tienen perfecto

f al disfrute del apuntado be-!• Y si bien es verdad eme dada
at 'a de la actual cosecha de acei-
Iconstituye éste un grave per-para el normal abastecimiento
P ico, no lo es menos que aque-
P'ia interpretación origina des-
Res entre unos y otros consu-
& que en modo alguno deben,

limo. Sr. Director general de Agri-
cultura. O.-1.873)

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 15 de febrero.) Recibidas definitivamente las

de variación, del trazado entre los pun-
tos kilométricos 71,240 al 72,402 de la
carretera nacional núm. 1 de Madrid
a Irún, se hace saber que una vez

3 ras
(G. C—560)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid aprobada ésta, y según determina el

artículo 65 del pliego de condiciones
generales, se devolverá la fianza al

P el fin de fijar el claro alcan-
pntido del nombrado precepto
Fagra y reconoce el derecho de

sólo ellos— intervienen¡na manera en la producción
Fe>, a un mayor disfrute del
evitando cualquier duda en suonidispongo :alo primero. Se reconoce ela reservar para propio con-
•'nticinco kilogramos de aceite
f Por cada una de las perso-
P tarnilia que habitan, en suamicho, a las siguientes per-

CIRCULAR contratista de dichas obras, don JoséNavarro Martínez, después de haberDe acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara extin-
guida la agalaxia contagiosa en él ga-
nado lanar de don Julio López Barro-
cal, de Los Santos de la Humosa, en-
fermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín Oficial núme-

acreditado, por medio de certificación
del Alcalde del Ayuntamiento de Lo-

Art.5.0 Los Delegados Provincia-
les, antes de conceder el derecho de
reserva que se puntualiza en los ar-
tículos anteriores, habrán de compro-
bar que la persona de que se trata se
encuentra incluida en alguno de los
casos expresados, y para ello podrán
exigir la presentación de los siguien-
tes documentos.:

¡joyuela, en cuyo término municipal
radican las obras contratadas, que no

\u25a00^ alguna contra
[ sdaños y perjuicios que
son de su cuenta, opor deudas de ¡or-

existí reclan

ro 200, de 4 de diciembre último nales o materiales y por indemniza-
Lo que de Orden de S. E ciones derivadas de accidentes ocurri-

público para conocimiento general.
Madrid, 4 de marzo de 1941.— E.

Secretario General, Joaquín del Moral

se hace
dos en el trabaje

i.° .Títulos de propiedad de la fin-
ca, si el productor es propietario del
olivar que cultiva.

A.1 expresado efecto, y de con
dad con lo prevenido en la Orden mi-

2.
0 Contrato de arrendamiento, si

es arrendatario.

—704) nisterial de 3 de agosto de 1910, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada cer-

directos de fincas
3.

0 Contrato de arrendamiento, si
es propietario del olivar.o molino que Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Pra propia. tnos y arrendatarios de mo-lí 'os exploten directameme.|o

n
Posean olivar y trabajenpn«i comprada. J

10 explota directamente, en cuyo con-
rato deberá figurar de manera cxplí-
:ita que la totalidad o parte de la ren-
a se paga en especie.

4.
0 Recibo que acredite el pago de

a Contribución, Industrial, si se trata
le un fabricante de aceite.

Estos documentos deberán ser sella-
tos con el sello del Sindicato, para

tificación en el plazo de tre
partir de la publicación de c=te anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

lías, a

CONCURSO DE OBRAS vínela, y si no se re
clio plazo, se enten

o di-

empleados fijos de
B°de almazaras, con

Para el día 17 de marzo de 1941,
admitiéndose proposiciones hasta el
día 15, a la una de la tarde.

se ha
P olh presentado reclamaciónah¿unacont^

mencionadoMur>o y otro caso, de
jntratista

P ellas

K?í>*^«'°»:aP«-
Relación de obras.

—Presupuesto por
Admilustración.

Madrid, 6 d^
Ingeniero fefe, I

tarzo 1041 -El
ía de-



ROVINCIAL DE MADRID CUENTA DP
inde el Presidente de la Corporación, como Ordenador de Pagos de la misma, en cum

de Administra

RARTEI PRIMERA.-Cuenta

AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO

JLOS
PRESUPUESTO

Por otrosORDINARIO
Por defecto

de los ingreso»
calculados conceptos

TOT

1.375.386 14
782.139 04
56.615

3.544.311 93
65.000

7.265.000.
6.738.029 87
1.971.203

32.547 95
83.073 76

109.590 90
114.975 47
41.750

4.135.190 17
411.445 87
31.582 95

450.000

indemnizaciones 83
109
114
41

4.135
411

>or el Estado

31
450

11 \u25a0 i.i• • 111..i•

946. 2C0
125.000

403.068 50 403

22.818.884 98
7.194.823 02

5.818.225 07
246.416 65 50.794 37

5.813
297

30.013.708 6.059.641 72 50.794 87 6.110

PARTE SEGUNDA.-Cuenta

PRESUPUESTO
AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO

ULOS
OHDINAEIO Por transfe Por s apiernen. Por créditos

TOTALrencias tos de crédito extraordinarios

1.148.000
71.000
2.588 08

1.000.000

90.000
2.500

90.000
2.500

2.285.810 83
325.000

11.571.783 71
297.000

»
40.518 25 237.475 277.993 25

452.412 12 452.412 12
107.760

4.414.335 39
338.082
241.500
894.925 04
12J.0OO

ncialef
90.169 09
30.143
15.000

»
70.000

90,169 09
30.143
15.000

70.000

22.818.772 05
3.77¿.524 78

790.742 46 237.475
»

1.028.217 46

26.591.299 83 790.742 46 237.475 1.028.217 46

TE TERCERA.-Movimiento de Caja

PESETAS

Existencia en Caja en 1.° de enero de 1940 ...
Ingresos realizados por cuenta del ejercicio de 1940

234.055 13
17.700.868 28

Obligaciones satisfechas por cuenta del ejercicio de 1940 . 17.934.923 41
17.836.897 40

Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1940 98.026 01
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SUPUESTOS EJERCICIO ECONÓMICO
en el artículo 297 del Estatuto Provincial (según modelo establecido por Circular de la Direcc

de 1928).

s del Presupuesto de Ingresos

ANULACIONES DURANTE EL ¡JERCICIO

PRESUPUESTO COBRADO DURANTE
Por exceso

de los ingresos
calculados

Por otros

conceptos
TOTAL LIQUIDADO EL EJERCICIO

99.648 99.648 1.308.286 09
797.749 30
127.818 50

3.415.497 63
106.750

7.850.190 17
6.995.779 91
2.002.785 95

450.000

1.054.462 47
223.562 26
125.371 81

1.735.015 10
50.000

4.928.915 97
3.120.799 69
1.887.785 95

450.000

17.468 50
38.387 40

243.789 77

17.468 50
38.387 40

243.789 77

3.550.000
153.695 33

3.550.000
153.695 33

125.000
896.200

125.000
896.200 453.068 50 424.496 27

5.124.184
1.507.693 71

5.124.184
1.507.693 71

23.507.926 05
5.984.340 33

14.000.409 52
3.934.513 89

6.631.877 71 6.631.877 71 29.492.266 38 17.934.923 41

s del Presupuesto de Gastos

[ES DURANTE EL EJERCICIO
PAGADO PENDIENTE

DE PAGO QUE
PASA

A RESULTAS

PRESUPUESTO

DURANTE ELso de lo*
tos
iados

Por otros
TOTAL LIQUIDADO

EJERCICIOeonceptot

31.357 71
3.161 61

Reintegrados pagos por
ídem id

657 08
606 68
587 32
438 24
170 42
000

2.475 53.132 08
15.606 68

1.184.867 92
57.893 32
2.000 76

967. 561 76
2.391.633 66

1.160.415 52
55.024 61
1.774 30587 32

32.438 24
172.170 42
325.000

226 46
205.791 17
528.189 32

>
1.889.932 89

762.702 01 ídem id
ídem id

996 65
516 53
591 49
617 70
409 36
391 70
369 25
343 68

28.000 1.255.996 65
148.516 53

35.591 49
549.617 70
24.909 36
14.391 70
64.369 25
6.343 68

10.768.199 18
148.483 47

72.158 51
3.954.886 78

343.315 64
242.108 30

9.335.685 72
101.249 67

46.998 38
1.736.367 86

293.958 89
235.836 06
277.346 68
137.066 12

1.856.760 44
47.233 80
25.160 13

2.222.012 95
49.356 75
13.772 24

553.209 11
53.790 78

ídem id

24.500
ídem id

ídem id
830.555 79
184.656 32 ídem id

696 10
606 12

54.975
>

2.698.671 10
281.606 12

21.148.321 41
3.490.918 66

16.034.358 71
1,802.538 69

5.590.022 47
1.688.379 97

ídem id

302 22 54.975 j1 2.980.277 22 24.639.240 07 17.836.897 40 7.278.402 44 Total reintegros

justificantes de la cuenta general de Presupuestos a que se refiere el precedente Resumen, quedan expuestos al
-poración,' hasta el 30 del próximo mes de abril, según acuerdo de la Comisión Gestora de 26 de febrero último.

rzo de 1941
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Centro de Transmisiones los demandados, declarando válidas
las actuaciones a que repetida deman-
da se refiere ;y no hacemos expresa
imposición de las costas en ambas ins-
tancias. Con certificación de la pre-
sente, y orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su proceden-
cia. —Así por esta nuestra sentencia,
que por la rebeldía del demandado,
señor Palacio, se notificará mediante
edictos fijados en el sitio de costum-
bre y publicados en el Bolettín Ofi-
cial de la provincia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Pas-

cual Domenech Marín, Luis Jiménez,
Maarique Mariscal de Gante (con rú-
bricas).

notificará por edictos, fijados en el si-
tio de costumbre e insertados en dicho
Bqletín al demandado don Enrique
López Fornoza, si dentro de segundo
día no se pidiera notificación perso-
nal, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—Pascual, Domenech Ma-
rín, Luis Jiménez, Dionisio Fernán,
dez, Manrique Mariscal de Gante (con
rúbricas).

pondiente al que tentra <a aT K
declarante ;haciéndole íbeH?^que niel fallecimiento nil! em4V
ni la incomparecencia del n cia<
responsable, detendrá la trpm"fUnt"
ni fallo del expediente. amitac tón

Dado en Madrid, a 10 de f«k
1941-P. S. M., 'el SecreSr*Rodrigo A El Juez inStruct^Gllermo G. Arnao.

'uuu

ANUNCIO

Debiendo procederse a la subasta
del material eléctrico y radiotelegráfi-
co inútil de la estación de Prado del
Rey y derribo dé las torres metálicas
v vientos de la misma, por el presente
se anuncia la subasta, que ha de cele-
brarse el día 20 del actual, a las once
horas, en el local que ocupa el Cen-
tro de Transmisiones, sito en la calle
'Amaniel, 40.

Publicación-
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Luis Jiménez Clavería,
estando celebrando audiencia pública
el Tribunal que la dictó, y en el día
de su fecha, de lo que yo, el Secreta-
río, certifico.—Ante mí, Ledo. Juan
P. Bermudo (rubricado). -

(G—226)Los pliegos de condiciones técnicas
y legales se hallarán, expuestos en las
oficinas de dicho Centro, todos los
días laborables, desde las nueve has-
ta las trece treinta horas, a disposi-
ción de los señores que deseen tomar
parte en el concurso:

Publicación JUZGADO INSTRUCTOR pra
VINCIAL DE RESPONSABlíDADES POLÍTICAS NUM n

MADRID 3' E
Leída y publicada habido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Pascual Domenech Ma-
rín, estando celebrando audiencia pú-
blica el Tribunal que la dictó, y en el
día de su fecha, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico.

—
Ante mí, Licen-

ciado Juan P. Bermudo (rubricado).

Lo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda a la letra conforme con
su original. Y para que conste y lle-
var a efecto su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
28 de febrero de 1941.

—
El Oficial de

Sala, Enrique Torres.

Madrid, 5 de marzo de 1941 Don Guillermo González-ArnaoGarcía Rendueles, Juez instructorprovincial de Responsabilidades Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber iQue en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente deresponsabilidades políticas contra LuisAlpnso Amat;mayor de edad, casa-
do, vecino de Madrid, con domicilio
en Eugenio Salazar, núm. 8, en vir-
tud de haberlo acordado el TribunalRegional de esta jurisdicción en n
de mayo de 1940, por lo que todas
cuantas personas tengan conocimien-
to de cuál haya sido la conducta polí-
tica y social del mencionado inculpa-
do, antes o después de la iniciación
de Glorioso Movimiento Nacional, así
como cuáles sean los bienes de su
¡pertenencia, están en la obligación de
ponerlo en conocimiento de este juz-
gado o del correspondiente al que ten-
ga su domicilio el declarante, hacién-
dose saber, además, que ni el falleci-
miento, ni la ausencia, ni la incom-
parecencia del presunto responsable,
detendrá la tramitación ni fallo del ex-
pediente. .

(0.-1.875)

Audiencia Territorial
Lo relacionado es cierto y lo inser-

to concuerda a la letra con sus origi-
nales, a que me remito. Ypara llevar
a efecto su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 28 de febrero' de 1941.

—
El

Oficial de Saía (firmado).

de Madrid
(G. C.-Ó76) (C-619)

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico : Que en los autos proce-

dentes del Juzgado de primera instan-
cia número 8, de los de esta capital,
seguidos por don Santiago Rubio
Franco con don Luis César Escrivá
de Román í Veraza y don José Muñoz
Martínez, Síndicos del concurso nece-
sario de acreedores de don José Maria
de Palacio y de Velasco, y don José
María de Palacio y de Velasco, sobre
incidente de previo y especial pronun-
:iamiento sobre nulidad de actuacio-
les promovido por el señor Rubio, en
3Íeza de reconocimiento y graduación

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM.3/ DE

MADRID

(G. C.^677) (C—620)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
Letrado de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico :Que en los autos (proce-

dentes del Juzgado de primera instan-
cia número 19, de esta capital, insta-
dos por don Pedro Fornos Nieto, con
don Elias López Fornoza, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado por
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia que
contiene el siguiente encabezamiento
y parte dispositiva :

Don Guillermo González-Arnao y
García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades Po-
líticas núm..3, de Madrid,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de res-
ponsabilidades políticas contra, Fran-
cisco Garrigós, que tuvo su domicilioríe créditos de dicho concurso ; se ha

lictado por la Sala segunda de lo Ci-
•il de esta Audiencia Territorial la

en la calle de General Mola, 55, en
virtud de haberlo acordado el Tribu-
nal Regional de esta jurisdicción con
fecha 11 de mayo de 1940, por lo que
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuál haya sido la conduc-
ta política y social del mencionado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Glorioso Movimiento Nacio-
nal, así como cuáles sean los bienes
de su pertenencia, están en la obliga-
ción de ponerlo en. conocimiento de
este Juzgado, o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante ;
haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble, detendrá la tramitación ni fallo del
expediente.

«ntencia que contiene el siguiente en-
ibezamiento y parte dispositiva Dado en Madrid, a 19 de febrero de

,1941.
—

P. S. M., el Secretario, M.
Rodrigo A.—ÉlJuez instructor, Gui->
llermo G. Arnao.

Sentencia núm Sentencia núm. 16
En la villa de Madrid, a 17 de fe-

rero de 1941.— Visto ante la Sala se-
cunda de, lo Civil de esta Audiencia
erritorial el juicio declarativo de me-

En la villa de Madrid, a 20 de fe-
rero de 1941.

—
Vistos ante la Sala se-

unda de lo Civilde esta Audiencia
'erritorial los autos incidentales so-

(G.-225)

Jjjjdad de actuaciones, promovi-
nte el Juzgado de primera ins-

incia número 8, de esta capital, en la

re «til JUZGADOS OE PRIMERAor cuantía sobre reclamación de can-
idad, procedente del Juzgado de pri-
íera instancia número 19, de esta ca-
,ital, V seguido : como demandante,
or dorrPedro Fornoza Nieto, mayor

\u25a0 INSTANCIA

jtzaae reconocimiento y graduación
Hilos del juicio universal de con-

H^Becesario de acreedores de don
\u25a0aria de Palacio y de Velasco,
H; Santiago Rubio Franco, ma-

H^HKlad, industrial y vecino de es-
H^H^H/jM-esentado concepto de

\u25a0Procurador don Luis de

JUZGADO NUMERO i

e edad, industrial, y de esta vecin-
ad, que se representa a sí mismo, y

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Decanato de los

Juzgados de primera instancia e ins-

trucción de esta capital, en el expe-
diente que se instruye por delegación
del Tribunal Supremo de Justicia, pa-
ra la cancelación de la fianza que para
el ejercicio de su cargo tenía consti-
tuida el Procurador de estos Tribuna-
les don Vicente Turón y Bendicho. se

or d está defendido por el Letrado don Jus-to Lozano Castreso ; y como deman-
dados, don Elias López Fornoza, ma-
yor de edad, empleado y de igual ve-
cindad, representado .por el Procura-
dor don Francisco Martínez Arenas y
defendido por el Letrado don Antonio
López Martínez, y don Enrique Ló-
pez Fornoza, en situación de rebel-

>r d
;i villa,
obre po

Dado en Madrid, a 19 de febrero de
1041 •—P- S. M., el Secretario, M.
Rodrigo A.—El Juez instructor, Gui-
lermo G. Arnao.

ííoto, y clerendido por e!
José María RodriVuez deioc

s Síndicos del concur-
creedores de don José

(G.—227)

acio y de Velasco, repre-
el Procurador don Mi-
y Cremades, y defendi-

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE

MADRID

uel A
la, por lo que se entienden las actua-
iones, respecto del mismo, con los
>tradosdel Tribunal,

anuncia por el presente edicto su ce^

en el referido oficio,por voluntad pro-
pia del expresado señor, para que, e

el término de seis meses, contad»
desde la última inserción del presen
en el Boletín Oficial del Estado V en

el de esta provincia, puedan formu a
-

se ante este Decanato las redamad 1

rado don Manuel Esco-
do Du y en el acto de la vista,

Dañero don José Luis desu C( Fallamos I Don Guillermo González-Arnao y
García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades Po-
líticas núm. 3, de Madrid, '

Hago saber ¡Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra An-
tonio Castellanos, mayor de edad,
tranviario, domiciliado "en la calle déla Chopa, núm. 6, en virtud de haber-
lo acordado el Tribunal Regional de
esta jurisdicción de ir de mayo de
1940, por lo que todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cuál haya
sido la conducta política y social del

mencionado inculpado, antes o después
de la- iniciación del Glorioso Movi-
miento Nacional, así como cuáles sean

\u25a0egimo
laría <

y el concursado, don Jos Que debemos confirmar y confir-
amos la sentencia apelada,' por la
ie desestimando la demanda inter-
Ksta por don Pedro Fornoza Nieto,

Palacio y de Velasco, qu
crecido en. esta Audiencia

s res
ie se ( enden

Mitra don Elias y don Enrique Ló-
ez Fornoza, dirigida al protutor de
>s mismos, don Joaquín González
larda, durante la menor edad, y des-
líes entendida con ellos, les absolvió
e dicha demanda, sin hacer expresa
nposición de costas en .primera ins-
incia, y condenamos al apelante, don'edro Fornoza, al pago de las de esta?gunda.— Así por esta nuestra sen-

nes contra la indicada fianza, apf1

biendo a aquel que tenga algún ot

cho contra la misma de que tran>

rrido el referido plazo sin verif
--

1,

le parará el perjuicio a que en
ho haya lugar.

Dado en Madrid, a tres de rnai

de mil novecientos cuarenta y un°-

)s d( Tr'ú

Fallamos
Que debemos confirma v contir-
mos senté apelada y por

ndo la excepcio

SindiIjlfuradel concurso, y des-
imbién la demanda de nu-

Ituaciones formulada por
jo Rubio Franco, debemos
Ibsolvemos de la misma a

opuesta

sun El Secretario
P. S.,dad

cía, que para conocimiento del Mi- Manuel h c i>n Santi
var a efecto su publicación en el Bo-letín Oficial de esta provincia y se

solvc

Juan A. Pacheco
/A.—i-M76)
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JUZGADO NUMERO 16 este procesado en auto de esta fe-
cha, ha quedado sin efecto larequi-
sitoria del mismo publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia,
del día 25 de diciembre de 1940, nú-
mero 308.

se ha acordado el embargo preventi-
vo de bienes propiedad del demanda-
do, en cantidad bastante a cubrir di-
cha suma de 839,55 pesetas, y se ha
señalado para la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal, el día die-
ciocho del mes de marzo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la Carrera de
San FranciscOjnúmero_8^pisose-
gundcHJ

se ignora, a fin de que en el término
de cinco días comparezca ante este
Juzgado de instrucción, sito en la
calle de Ramón y Cajal, a fin de
oírle en declaración, apercibido de
que si no lo verificare le parará el
perjuicio a que en derecho hubiere
lugar.,

niK DE CITACIÓN POR SEGUNDA VEZ

y APERCIBIMIENTO
P! señor Juez de primera instancia

,m 16 de Madrid, en providen-

Teste día, dictada en autos de
lyor cuantía promovidos por don

s Meléndez Baltar, contra don
.n,ando Grosclaude Jeqmer, sobre

clusión de un componente de la So-
,d limitada «Grosclaude y Melen-

," Dor incumplimiento de las obli-
gues establecidas en la escritura

constitución de Sociedad, ha acor-

dó se cite de nuevo por segunda

y y con apercibimiento de ser de-
jndo confeso si no compareciere, al

mandado don Fernando Grosclaude
quier, por medio del presente edic-
por' hallarse en estado de rebeldía

'no ser conocido su domicilio en Es-

tña para que el día once del corrien-

mes,a las doce horas, comparez-

en la Sala audiencia de este Juz-
ido, General Castaños, número uno,
inc'ipal, a fin de que absuelva las

«aciones que contenga el pliego que
presente, si fueren admitidas como
atinentes, y para que reconozca los
>cumentos que le serán exhibidos.
Y para que, sirva de segunda cita-
5n en forma legal, y con el aperci-
miento expresado, a don Fernando
rosclaude Jequier, expido la presen-
, que firmo en Madrid, a tres de
arzo de mil novecientos cuarenta y

San Lorenzo del Escorial, 12 de
febrero de 1941.—ElJuez de instruc-
ción (firmado)Hi

C.-526B
Dado en Puente del Arzobispo, a

20 de febrero de 1941—El Secreta-
rio (firmado).—Jacinto Carrasco.

(G. C.-0I6) (B.-4.555)

(B.—4.018)

COLMENAR VIEJO |Y para que sirva de notificación y,
citación al expresado don Mariano Co-
baleda, cuyo actual domicilio o para-
dero se ignoran, expido el presente en
Madrid, a veintiuno de febrero de mil
novecientos cuarenta v uno.

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez municipal de esta villa
y accidentalmente de instrucción

JUZGADOS MUNICIPALES

del Partido de Colmenar Viejo
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y demás Agentes de
laPolicía judicial, procedan a la bus-
ca y captura del autor o autores y
rescate de las caballerías que al final
se reseñan, y que fueron sustraídas
de la dehesa de esta Villa,donde se
encontraban pastando el día 13 de
enero último, a los vecinos de esta
Villa"Vicente Francisco Colmenare-
jo, Francisco Madrid Berrocal yMa-
riano Madrid Berrocal, y caso de
ser habidos unos y otras sean pues-
tos a disposición de este Juzgado, si
no justificaren su legítima adquisi-
ción.

JUZGADO NUMERO 3 El Secretario
(Firmado^)EDICTO

V." B.°
El Juez municipalDon -Mario Serratacó de Boet, Abo-

gado del Ilustre Colegio de esta ca-
pital y Secretario del Juzgado Mu-

(Firmado.)

nicipal número 3 de la misma, (A.—i-i.475)

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal bajo el número de Re-
gistro general ochocientos uno, segui-
do a instancia de don Teodosio Va-
lentín Coca, contra don José María
Juan Calvo y doña Manuela Pérez
Herranz, sobre pago de doscientas se-
tenta y cinco .pesetas, aparece una
sentencia, cuyo encabezamiento y for-
ma dispositiva es como sigue :

Notificación de sentencias

Por ser desconocidos los domicilios
de los denunciados a que se refie-
ren las sentencias que a continua-
ción se relacionan, se publica en
este Boletín Oficial de la provin-
cia, a los efectos de notificación,
conforme a la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.Señas de las caballerías Sentencia

De Vicente Francisco: Yegua de
once aflos, de alzada 1,47, capa cas-
taña, raza española, marca E R en
la*nalga derecha, pelos blancos en
la trente y costillares, con cicatriz en
el lado izquierdo, más en la nalga
izquierda el hierro F 3.

De Francisco Madrid Berrocal:
Caballo capón, de diez años, alzada
1,48, capa castaña, raza española;
señas particulares: lunar blanco en
la nariz y lado derecho; en la nalga
izquierda, el hierro F 3.

De Mariano Madrid Berrocal: Ca-
ballo capón, de tres años, -alzada
1,44-j capa negra, raza española; se-
ñas particulares: estrellado; en 1?
nalga, derecha, el hierro F 3.

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de
febrero de 1941.— ElTuez de instruc-
ción accidental (firmado).

(B.—4.004)

En Madrid, a treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta.

— 198
IF1 señor don xManuel Ignacio Senan-
te Esplá, Juez municipal del Juzgado
número tres, habiendo visto el presen-
te juicio verbal instado por don Teo-
dosio Valentín Coca, domiciliado en
la calle de Ferrer del Río, número
uno, contra don José María Juan Cal-
vo y doña Manuela Pérez Herranz,
con domicilio desconocido, para que
mancomunada y solidariamente pa-
guen, la cantidad de doscientas seten-
ta y cinco pesetas, importe de una
factura, más costas v gastos.

En la villa de Madrid, a 4 de no-
viembre de 1940.

—
El señor don Fran-

cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del núm. 14, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio
Fiscal,*en representación de la acción
pública, y Fidel Pérez Bernardo, de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan

El Secretario,
P. S.,

Ángel Vit r iz

V.8 B.°
luéz de primera instancia

(Firmado.)
(A.—i-i.480)

REQUISITORIAS anteriormente ; y

GUADALAJARA
)n ¡osé Terreros Pérez, Juez de
instrucción de este Partido.'

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados Ángel Timón
Urdíales y en rebeldía a Fidel Pérez
Bernardo a la pena de 5 pesetas de
multa a cada uno, 'que harán efecti-
vas en papel de pagos al Estado, y a
las costas del juicio, por mitad.

—N'o-
tifíquese esta sentencia al condenado
Fidel Pérez Bernardo por medio de
cédula, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia ; aperci-
biéndole de que, si no comparece den-
tro del término a que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebelde.

Fallo
Que declarando, como declaro, con-

feso a los demandados, don José Ma-
ría Juan Calvo y doña Manuela Pé-
rez Herranz, en el contenido del plie-
go de posiciones que figura unido a
los autos, debe condenarles y les con-
dena a que, luego que esta sentencia
sea firme, paguen mancomunada y so-
lidariamente al demandante, o a quien
legalménte le represente, la cantidad
de doscientas setenta y cinco pesetas
por el concepto expresado en la de-
manda, y las costas y gastos del jui-
cio.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.—M.I.Se-

Por la presente se cita, llama y
nplaza a Francisco Otero Fernán-
íz, de veinticinco años de edad,
itural y vecino de Madrid, casado,
lofer, que en julio de 1937 tuvo su
>micilio en la calle de Almagro,
ímero 15, de dicha "Capiial, igno-
ndose el actual, el que perteneció
la 71 Brigada del extinguido ejér-

JUZGADO NUMERO 3
Pérez Estévez (Antonio), de vein-

titrés años, soltero, labrador, hijo de
Regelio e Isabel, natural de Ferredo
(Pontevedra) , domiciliado última-
mente en esta Capital, en la posada
del Peine, comparecerá dentro del
término de quinto día ante el Juz-
gado de instrucción número 3, de
esta Capital, con el fin de prestar
declaración en sumario instruido
por hurto, bajo el número 473, de
1940, y hacerle el ofrecimiento de
causa que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 25 de febrero de 1941. —
Él Secretario (firmado).

(B.—4.597)

\u25a0to rojo, atropellando con un coche
e la referida unidad en el kilóme-
0 67, hectómetro 7, de la carrete-
ide Madrid a Zaragoza, al vecino
e Valdenoches, Lope Rojas Cube-
X causándole lesiones que le pro-
Weron la muerte, hecho ocurrido
1 -o de junio del citado año, para
ue en el término de diez días om-arezca ante este Juzgado a prestar
aclaración indagatoria y constituir-e en prisión, bajo apercibimientoue, de no hacerlo, le parará el per-
Ím° \ que hubiere lugar y será
'«clarado rebelde. -
Alpropio tiempo ruego y encar-an torasJas Autoridades- y Agen-
la, k

Policía Judicial, procedan
imL a™ y detención del citado
le «f t

0'P°nién dolo a disposición
e P^LU7-gado en la Prisión de es-
ñ ñJvm-í a res ultas del sumario
lórm«.„r • ?Ue por el hecho ante

-
relacionado se sigue con-

-565)
199

En la villa de Madrid, a 26 de
agosto de 1940.

—El señor don Fer-
nando Benavides García de Zúñiga,

Juez municipal del núm. 14, de esta
capital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,

seguidas entre partes :de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Antonio Mi-
guel Vacas y Guadalupe Lobo Ro-
bles, de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Y para que sirva de notificación a
los demandados, don José María Juan
Calvo y doña Manuela Pérez Herranz,
que se encuentran en ignorado para-
dero, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a cinco de mar-
zo de mil novecientos cuarenta.

nante

El Secretario
(Firmado.)

(A.—p-1.478)
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a los denunciados Antonio Mi-
guel Vacas y Guadalupe ¡Lobo Ro-
bles, en rebeldía, a la pena de cinco
días' de arresto a cada uno, que cum-
plirán en la Cárcel, y las costas del
juicio, por mitad.— Notifíquese esta
sentencia a los condenados por me-
dio de cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia;
apercibiendo a los condenados que,

si no comparecen en el término de
tercero día, contados desde el siguien-

te al en que esta sentencia sea firme,

serán declarados rebeldes.

PUENTE DEL ARZOBISPO JUZGADO NUMERO 19

Don Jacinto Carrasco Amor, Juez
accidental de instrucción de Puen-
te del Arzobispo y su Partido.
Por el presente y en méritos de lo

acordado en el sumario que en este
Tuzgado.se instruye con elnúmero 17
del año actual, se cita a Gregorio
Sierra Fernández, de unos veinti-
cuatro años de edad, de estado sol-
tero, vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en el paseo de la Espe-
ranza, número 75, principal, exte-
rior, letra B, cuyo actual paradero

EDICTO

En el expediente de juicio verbal
civil seguido a instancia de don Va-
leriano Pérez Sáiz Pardo, como pro-
pietario de la Empresa anunciadora
«Hijos de Valeriano Pérez», contra
don Mariano Cobaleda, que estuvo es-
tablecido en la calle de Silva, núme-
ro 13 (peluquería), sobre pago de pe-
setas 839,55. importe de servicios de
publicidad que le> fueron prestados,
por auto de fecha 21 de febrero actual

d%r?> a 17 de,fife-0)--(Fn-maIc~SS¡SÍ«
C.~~6l7mj¡M (B.—1.554)

DEL ESCORIAL
**£T feüoz üsé Marta); de-a hbertad provisional de

.-566)
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por lesiones contra^^^^^H
Fallo: Que debo con ~M

deno al denunciado, Tose T^T*
López, a la pena de quince dfcK8

arresto menor y al pago <¿ £
costas. h ue las

200 Central de Penados y Rebeldes para
su anotación, una vez firme esta
sentencia; e inscríbase, asimismo,
en el Registro de Condenas por fal-
tas contra la Propiedad, de este Juz-
gado; y notifíquese esta sentencia al
condenado por edicto en el Boletín
Oficial de la provincial

juicio; sufriendo, caso de ínsolven-
cia,para el abono de dicha sanción,
el arresto subsidiario que preceptúa
el artículo 94 del Código Penal; y
siendo ignorado el paradero de di-
cha enjuiciada, notifíquesele esta
sentencia por medio de edicto que
se insertará en elBoumNOFiciA^leprovinciaB

'osé Ll0ríns
En la villa de Madrid, a 18 de ene-

ro de 1941 .—El señor don Francisco
López Rodríguez, Juez municipal
número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de la otra, como denun-
ciada, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Joaquina Jabaloy
Martínez.

214
(c
-

5»)
(C—576)

204 (C- 587)
208

En Madrid, a 28 de diciembre de1940.—ElJuzgado municipal número5, antes Congreso, de esta Capital
calle Je Cervantes 3, constituido'por don losé Martínez Vázquez
Juez municipal propietario, habien-
do visto el presente juicio de faltasseguido por hurto, contra Pedro Flo-
res Casanova,

En la villa de Madrid, el día 29
del mes de enero y año de 1941.
Don Agustín Díaz-Agero y de Ojes-
to, Juez municipal número 10, vistas
las diligencias de juicio verbal de
faltas,' seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Alejandra Melgar,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno aJoaquina Jabaloy Martínez a
la pena de tres días de arresto me-
nor, que sufrirá en su domicilio, y al
pago de las costas del juicio.

Expídase edicto para publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia
y sirva de notificación a la denun-

En Madrid, a 5 de febrero de 1941.
El Juzgado municipal número 15, de
esta Villa,constituido por don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
hurto, contra Vicente Asensio Gó-
mez, con el número 677, de 1940,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Vicente Asensio
Gómez a la pena de quince días de
arresto menor y al pago de las
costas.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado, Pedro Flores
Casanova, a la pena de treinta días
de arresto menor y' pago de las
costas.

ciada
(C—579)

201
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a la denunciada Alejandra
Melgar, como autora de una falta de
lesiones, a la pena de seis días de
arresto menor y al pago de las cos-
tas del juicio; y siendo ignorado el
paradero de dicha enjuiciada, noti-
fíquese esta sentencia por medio de
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia.

En la villa de Madrid, a 25 de
enero de 1941.— El señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal número 4, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la
acción pública, v de la otra, Gaspar
Collado.

(C.-600)
215(C.—591)

209 En Madrid, a 28 de diciembre de
1940. —ElJuzgado municipal número
5, antes Congreso, de esta Capital,
calle de Cervantes, 3, constituido
por don José Martínez Vázquez, Juez
municipal propietario 'habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, segui-
do por daños, contra Baldomero
Hernández García,

En Madrid, a 5 de febrero de 1941.
ElJuzgado municipal número 15, de
esta Villa,constituido por don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
hurto, contra María Salomón Díaz,
señalado con el número 626, de
1940,

(C.-575)
Fallo: Que debo condenar y con-

ceno a Gaspar Collados la pena de
cinco días de arresto menor, que su-
frirá en su domicilio;a que indem-
nice a don Julián Visedo con la can-
tidad de 100 pesetas, importe de los
daños, y al pago de las costas del

205
En la villa de Madrid, a 24 de

enero de 1941.
—

Elseñor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario del número 7, ha-
biendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación
de la accción pública, y de la otra,
como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, An-
tonio del Campo Calderón.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Baldomero Her-
nández García a la pena de 50 pese
tas y las costas.

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a la denunciada María Salo-
món Díaz, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio.JUICIO (C

216
-601

?rExpídase edicto para publicar en
1Boletín Oficial y sirva de noti-

ficación al denunciado.

(C—592)
210 En Madrid, a 14 de diciembre de

1910. —ElJuzgado municipal número
5, antes Congreso, de esta Capital,
calle de Cervantes, 3, constituido
por don José Martínez Vázquez, Juez
municipal propietario, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, segui-
do por escándalo, contra Amparo
Asen jo Santa María y María Gan-
goso Iriarte,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas, Amparo
Asenjo Santa María y María Gan-
goso Iiiarte, a la pena de 50 pesetas
de multa a cada una de ellas, repren-
sión y pago de las costas.s (C.-602)

578)
En Madrid, a 29 de enero.de 1941.

ElJuzgado municipal número 15, de
esta Villa,constituido por don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
desobediencia, contra Prudencia y
Encarnación Abejón Tudela,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas Prudencia y
Encarnación Abejón Tudela a la
pena de 30 pesetas de multa a cada
una y al pago de las costas por
mitad.

202
En la villa de Madrid, a 25 de

enero de 1941. El señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez muni-
cipal número 4, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministe-
rioFiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Víctor Blanco
Qibaulero,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Antonio del
Campo Calderón a la pena de quin-
ce días de arresto menor, que cum-
plirá en la Cárcel de su sexo; a que
indemnice á la perjudicada Caridad
Morales en la suma de 20 pesetas y
al pago de las costas del juicio; y
una vez firme esta resolución, anóte-
se la sentencia indicada en el libro
de estafa de este Tuzgado y remítase
la tarjeta de condena correspondien-
te al Registro de Penados para su
constancia; y mediante a descono-
cerse el actual domicilio o paradero
o del condenado, notifíquesele la
presente por edictos.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Víctor Franco Caballero a
la pena de seis días de arresto me-
nor, que sufrirá en la Prisión de su
sexo, y al pago de las costas del

(C—593)
211

En Madrid, a 7 de diciembre de
1940.

—
El Juzgado municipal número

5, antes Congreso, de esta Capital,
calle de Cervantes, número 3. cons-
tituido por don José Martínez" Váz-
quez, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por malos tratos, con-
tra Concepción Béjar,

217
En la villa de Madrid, a ó de te-

brero de 1941.- El señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario del distrito del Hos-
pital, habiendo visto las presente»
diligencias de juicio verbal de tai-

tas, seguidas entre partes: de la una,

el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de w

otra, Antonio del Toro Rodríguez
como denunciado, cuya edad >"
más circunstancias ya constan am
riormente, ..„.

Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado Antonio w

Toro Rodríguez a la pena deán
pesetas de multa, que deberá na

efectivas en papel de Pagos a»*£
tado; sufriendo, caso de insolveu
un día de arresto en Prisión,

prensión y a que indemnice a y
sionada en la suma de 40 pese

-- -

al pago de las costas deliuia^.
mediante a desconocerse su
domicilio o paradero, notitiQ

~

0
B

la presente por medio % Om
que se insertan en el Bolej'\M
cial de la provincia; y.se '

;¿J
responsable civil subsidiario "^
cha ind(jmnizaciói^adi»nij|«
Reina CabrenenxB

Una vez firme esta sentencia, re-
mítase al Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes hoja de la condena
impuesta para su anotación, entre-
gándose a la Compañía Telefónica
Nacional de España los cuatro lin-
gotes de estaño.

juicio

(O—585)
206

En la villa de Madrid, el día 5 de
febrero de 1941.- -D. Agustín Díaz-
Agero y de Ojesto, Juez municipal
del número 10, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal; de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, Alfonso Ro-
mero Romero.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Concepción
Béjar a la pena de 30 pesetas de
multa y al pago de las costas.

Expídase edicto para publicar en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para la notificación al denun-
ciado.

-577) (C—597)

203
212

En la villa de Madrid, el día 29
del mes de enero y año de 1941.
Don Agustín Díáz-Agero y de Ojes-
to, Juez municipal número 10, vistas
las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Aurehano Ballesteros Moya,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Aureliano Ba-
llesteros Moya, como autor de una
falta de hurto, a la pena de dos
días de arresto menor, que sufri-
rá en la Prisión de su sexo, y pago
de las costas del juicio, y a que
abone al perjudicado, en concepto
de indemnización, la cantidad de
45 pesetas. Remítase la oportuna
tarjeta de esta condena al Registro

Pallo: Que debo de absolver y ab-
suelvo con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, del hecho origen
del presente juicio, al denunciado
Alfonso Romero Romero, con de-
claración de las costas de oficio.

En Madrid, a 7 de diciembre
de 1940.—El Juzgado municipal nú-
mero 5, antes Congreso, de esta Ca-
pital, calle de Cervantes, 3, consti-
tuido por don José Martínez Váz-
quez, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por malos tratos, con-
tra María San Millán,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada, María San
Millán, a la pena de 30 pesetas de
multa y al pago de las costas.

(C—588)
207

En la villa de Madrid, el día 5 de
febrero de 1941.—Don Agustín Díaz-
Agero y de Ojesto, Juez municipal
número 10, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes; de la una, efMinisterio
Fiscal, y de otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Flora Rodríguez Ruiz,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Flora Rodrí-
guez Ruiz a la pena de diez pesetas
de multa y pago de las costas del

(C—598)
213

En Madrid, a 11 de enero de 1941.
El Juzgado municipal número 5, an-
tes Congreso, de esta Capital, calle
de Cervantes, 3,constituido por don
José Martínez Vázquez, Juez muni-
cipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido

(C-^
21 .., 3i de ene-

En la villa de Madrid, a ái" c j<>

ro de 1941.- El señor don
"-

f jp9l
Díaz Guardamino, J"eZ m
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'\u25a0""^Irío del distrito del Hospi-
propietario tic presentes di-
ta1'habien* gf to

IIigenSs en re partes: de la una, el
seguidas entre y

repreS entación

fíSon Pública, y de laotra,
de Ia fX,? ncho Méndez, como de- i

rnHaa?cuya edad y demás cir- i
Kandas ya . constan antenor-

rSó- Que debo condenar y con-'

ii1,1 ¿enunciado Manuel Carun-

SMéndez a la pena de 50 pesetas

Sí multa reprensión y al pago de

faes?os as del juicio;sufriendo, caso
SiS vencía, un arresto de quince

dh en la Cárcel de su sexo;yme-

fitea desconocerse el actual do-
Si io o paradero, notifíquesele la

S ente por medio de edictos, que
t insertarán en el Boletín Oficial.
I (C—604)

220 deno a los denunciados Diego Ruiz
Serrano y Pedro García Rodríguez
a la pena de diez días de arresto a
cada uno y al pago de las costas, por
iguales partesB

de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Francisco Mo-
yano Luque, cuyas circunstancias
constan,

En la villa de Madrid, a 17 de
diciembre de 1940.—El señor don
Domingo Zarazúa Suárez, Juez mu-
nicipal suplente del número 17,
habiendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Manuel Lobato,
cuyas circunstancias Constan,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Francisco Mo-
yano Luque a la peña de quince
días de arresto y al pago de las
costas.

-573)
223

En la villa de Madrid, a 13 de fe-
brero de 1941.

—
Elseñor don Emilio

Rodríguez de Rivera, Juez munici-
pal interino del número ocho, ha-
biendo visto las presentes diligen-
cias del juicioverbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Gabriel García Gutiérrez,
cu vas circunstancias constan,

(C—612)
226

En la villade Madrid, a 19 de di-
ciembre de 1941.—El señor don Fer-
nando Lennon-Hunt García, Juez
municipal suplente del número 8,
habiendo visto las presentes diligen-
cias del juicioverbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciada,
Angelines Aragoneses Martínez, cu-
yas circunstancias constan,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a_ la denunciada Angelines
Aragoneses Martínez a la pena de
50 pesetas de multa y al pago de
las costas.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Manuel Lobato
a la pena de 10 pesetas de multa,
60 pesetas de indemnización y al
pa go de las ••\u25a0 ><r-i<

(C—572)
-221 Fallo: Que debo condenar y con-

deno al denunciado Gabriel García
Gutiérrez a la pena de cinco días de
arresto y al pago de las costas.

(C.-Ó13)
224

En la villa de Madrid, a 17 de
diciembre de 1940.— El señor don
Domingo Zarazúa Suárez, Juez mu-
nicipal suplente del número 17,
habiendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Antonio Cuenca
Cabello, cuyas circunstancias cons-
tan,

219

En la villa de Madrid, a 6 de fe-

brero de 1941. -El señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez miimci-

pal propietario del distrito del Hos-
pital habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: déla una, el

Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,
Joaquina Bredices García y Viriato
López Rodríguez, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstan-
cias va constan anteviorrneBte,

En la villa de Madrid, a 19 de ju-
lio de 1940.— El señor don Domingo
Zarazúa Suárez, Juez municipal su-
plente del número 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en.representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denuncia-
do, Ángel Núñez Torres, cuyas cir-
cunstancias constan,

614)

227
En Madrid, a 28 de .diciembre de

1940. -El señor don Carlos de la
Mora Pajares, Juez del Juzgado mu-
nicipal número 19, de esta Capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones y ma-
los tratos contra Antonio José. Ma-
rín Román, Rafael Ramírez Martí-
nez y Pedro Cuadrado Aguado, cu-
yas demás circunstancias persona-
les constan de autos, yuna tal Regi-
na, cuyas demás circunstancias nc

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Antonio Cuenca
Cabello a la pena de treinta días de
arresto y al pago de las costas.

(C.-574)
22,'

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Ángel Núñez
Torres a la pena de 20 pesetas de
multa, 40 pesetas de indemnización
y al pago de las costasH

En la villa de Madrid, a 2 de julio
de 1940.—Elseñor don Domingo Za-
razúa Suárez, Juez municipal su-
plente del número 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, elMinistro Fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciados, Die-
go Ruiz Serrano yPedro García Ro-
dríguez, cuyas circunstancias cons-
tanB

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados Joaquina
Bredices García yViriato López Ro-
dríguez a la pena de-un día de arres-
to menor, a la primera, y quince
al segundo, y al paso de las costas
del juicio,por mitad; y mediante a
desconocerse el actual domicilio o
paradero del último de los condena-

s dos, notifíquesele la presente por
medio de edictos, que se insertarán
en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia.

(C—608)
225 constan,

En la villa de Madrid, a 19 de di-
ciembre de 1940 -El señor don Fer-
nando Le'nnón-Hunt García, Juez
municipal suplente del número 17,
habiendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de. faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio ¡osé Marín Romái
a la pena de seis días de arresto po
la falta de lesiones, y a Rafael Ra
mírez Martínez y a Pedro Cuadrad
Aguado a la pena de 30 pesetas d
multa a cada uno de ellos, por la fal
ta de malos tratos, y al pago de la

Fallo: Que debo condenar y con-

Sesión de 30 de noviembre de 1940 313
316 Comisión Gestora

ha satisfecho los recibos de anuncios pendientes y el impuesto de De
rechos Reales. ._ t
i583 Devolver a don. Victorino García Sánchez y a don Antu

nio Martínez Romero, respectivamente, las fianzas que constituyo

ron en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 23 de ener.

de 1935, consistente, el primero, en un título de la Deuda Amorts

zable serie C, por valor nominal de 5.000 pesetas, y el segundo, ei

otro título de la Deuda Amortizable de la misma serie e identc

valor de 5.000 pesetas nominales, ambas para garantir a don Lust

bio García Moya como contratista de las obras de nueva construí

ción del camino provincial de Torres de la Alameda a la carrete,

de Ajalvir a Estremra ; debiendo previam«nte los interesados just
ficar que han sido satisfechos los recibos de anuncios pendientes y <

impuesto de Derechos Reales. .
1.584. Quedar enterada del Decreto de 2 de noviembre ñaua

por el que se hace extensivo a las entidades provinciales y municip;

les el Decreto de 30 de julio, en que se dictan normas para vaior;

ciones de obras aprobadas con posterioridad al 13 de julio del c<

rrente año y la 'Ley de 17 de octubre próximo pasado, por la que 1

establecen reglas sobre garantías exigibles a los Ucitadores en las si

bastas para contratos de obras y servicios. _
1.585. Declarar de abono a favor de la Sociedad «(Gesa» la ca

tidad de 18.653,50 pesetas, importe de las facturas correspondientes
los meses de junio y julio últimos, con cargo al capítulo VI, artk

lo 4.
0 del vigente Presupuesto, y reconocer el 50 por 100 restante con

crédito a la formación del Presupuesto que ha de regir durante
ejercicio económico de I941-

1.586. Acceder a lo solicitado por don Santiago de San Anconi

v en su consecuencia, declarar de abono la cantidad, de pesetas ¡134,5
importe del título de Bachiller a favor de su hija María del Rosar

de San Antonio Duce, con cargo al capítulo X, artículo 12 del \

trente Presupuesto, concepto 242, «Para títulos de Bachiller, etc.», p<

encontrarse dentro de las condiciones que especifica el acuerdo de

Comisión Gestora de 16 de septiembre de 1939. . ,
1 SS- Acceder a lo solicitado por don Antonio y don José í»a

qués Ürquiaga, v, en su consecuencia, declarar de abono las cant

al libramiento número 4:136, de 1940, que por un importe de 1.000

pesetas, le fué expedido, a justificar.
1.601. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión dada a los libra-
mientos números 70o, 1.3 10, 1.497, l-19°\ r -9°7 y i-9°8> <*e I94°-
que por un importe de 5.000, 5.000, 3.000, 5.000, 5.000 y 5.000 pese-
tas, le fueron expedidos, a justificar.

1.602. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-
venido en el artículo 275 del Estatuto provincial, y por un, importe
de 5-520.150 pesetas, propone la Intervención de Fondos, para ha-
cer frente a las obligaciones de la Corporación durante el presente
"ws de noviembre.

'•603. Clasificar a doña Felipa Fernández Chinarro, Costurera' Hospital Provincial, jubilada por acuerdo de 3 de julio de 1940,"
p <J1 haber pasivo anual de 2.035 pesetas, 74 por ico del sueldo re-

mador de 2.750 pesetas, último disfrutado en activo por la mteresa-
'» en armonía con los veintisiete años, dos meses y veinticuatro

1,as de servicios prestados, y de conformidad con lo dispuesto en los
"'culos 19 y 20 de j vigente reglamento de Funcionarios, haber pa-
,U) que percibirá con efectos económicos desde el día 4 de julio

lie 'j940, S1gu'ente al en que fué jubilada, con cargo a la correspon-

/L°°nSIgnación presupuestaria. .
1004. Declarar de abono, a favor del Médico interno don Luis
mím Ifhguez, la cantidad de 1.875 pesetas,' que le corresponde

'gastos de desplazamiento, desde i.« de abril a 31 de diciembre
*n ia'

Cn virtud del brecho reconocido por la Comisión Gestora

*Dt
- abrÜ de I94°; cantidad que se abonará con cargo al con-

, "
Umero 9, capítulo I,artículo 11 del Presupuesto en curso,

nilla P Declarar de abono, a favor de don. Pedro Moreno Sola-
u, '- Kract 'cante de la Beneficencia provincial, con cargo al concep-

ta -2
9 de

'
v5Sente Prefupuesto de Gastos, la cantidad de pe-

úc dir-'5'!5, lmP°rte de la fracción de quinquenio de r. de abril a1 31

cisión r d? en cumplimiento de lo acordado por la Co-

becho St°ra Cn 25
**abril del año en curSO ' qUe le reconoaÓ eSte
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piedad, para garantía de su cara ,Notario, a disposición de la Di™ •-
General de Registros y £**•nado, UIa

-jares, Juez del Juzgado municipal

número 19, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, se-
guido por lesiones por imprudencia
contra Juan Pedro Larumbe Martia-
rena, cu vas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo- Que debo condenary conde-
no a Juan Pedro Larumbe Martiare-
na a la pena de 30 pesetas de mul-
ta, reprensión y al pago de las cos-
tas causadas en este juicio,cuyo im-

porte se hará saber al condenado;
sufriendo por dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto personal sub-
sidiario corresposdiente; y notifí-
quese al penado esta sentencia, por
medio de edicto, que se remitirá
para su inserción al Boletín Oficial
de esta provinci.'iB

ro 15 de esta Villa,constituido por

don Fernando AgullóSoler Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el

presente juicio de faltas, seguido por
hurto, contra Margarita Ríos Can-

ser número 664 del año 1940,
Fallo- Que debo condenar y con-

deno a ladenunciada Margarita Ríos
Canser a la pena de quince días de

arresto menor y al pago de las
costas -

(C.-622)

costas causadas en este juicio,por
terceras partes, cuyo importe se
hará saber a los condenados; su-
friendo los dos últimos por dicha
multa, caso de insolvencia, elarres-
to personal subsidiario correspon-
diente; y se sobreseen provisional-
mente estas diligencias por lo que
respecta a la llamada Regina, por
no aparecer suficientemente deter-
minada ni individualizada la perso-
nalidad de la misma, sin perjuicio
de abrir, por lo que respecta a la
misma, de nuevo, el procedente, si se
aportaran datos al efecto suficientes;
y notifíquese esta sentencia a dicha
Regina y a Rafael Ramírez Martí-
nez, por medio de edicto, que se re-
mitirá para su inserción al Boletín
Oficial de la provincia, y al Pedro
Aguado, por medio de exhorto a To-
rrei^n de Ardo2M

Se previene a la persona en cu,
poder se halle, que lo presente en 2°Caja Central, en la inteligencia úque están tomadas las precaución
oportunas, para que no se entregue dreferido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurridosque sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oü.cial del Estado y el JBoletÍk Oficialde esta provincia, sin haberlo presen.
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo), número 11.150,

emitida en 12 de enero de 1925, sobre
la vida de don Valeriano Ruiz Cis-
neros, por pesetas 5.000, se advierte
que si en el término de treinta días, a

contar desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio, no se presenta
reclamación ante la citada Compañía,
domiciliada en Madrid, calle de Alca-
lá, número 65, se procederá a la anu-
lación de la póliza original_y^^^B

Madrid, veintisiete de febrero de
mil novecientos cuarenta y uno.(C.-616)

230 El Ordenador de P a o- 0 s
Ismael Sánchez Estevan(C.-618) En Madrid, a 28 de diciembre de

1940.—ELseñor don Carlos de la
Mora Pajares, Juez del Juzgado mu-
nicipal número 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por hurto, contra En-
rique Rey Aristoy, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de
autos,

228 (A.-i-i.477 )
En Madrid, a 28 de diciembre de

1940.—El señor don Carlos de la
Mora Pajares, Juez delJuzgado mu-
nicipal número 19, de est'-i capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por desobediencia
contra Eugenio Serrano Coto, cu-
yas demás circunstancias persona-
les constan de autos,

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado del resguardo
C. R. alhajas, en la Central, número
68.980, por 550 pesetas, fecha 31 de
diciembre de 1935, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Enrique Rey Ari3toy a la
pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado; quede definitivamente
en poder de su dueño, Gerardo Bar-
bero Bernaldo, el cantato qué tiene
en calidad de depósito, ynotifíquese
al penado esta sentencia por medio
de edicto que se remitirá para su in-
serción al Boletín Oficial de esta
provincia; y remítase la oportuna
hoja al señor Jefe del Registro Cen-
tral de Penados, una vez quede firme
esta sentencia. (C—615)

tenderá un duplicado de la misma
se ex-

Fallo; Que debo condenar y con-
deno a Eugenio Serrano Coto a la
pena de 30 pesetas de multa, re-
prensión y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo impor-
te se hará saber al condenado; su-
friendo por dicha multa, caso de in-
solvencia, el arresto personal sub-
sidiario correspondiente; y notifí-
quese al penado esta sentencia, por
medio de edicto, que -se remitirá
para su inserción al Boletín Oficial
de esta provincia.

(A.—1-1.474)

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Madrid, 4 de marzo de 1941
Interventor (firmado).

.-El

(A.—i-i.479)

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja General
en 4 de junio de 1917 y 31 de agosto
de 1918, con los números 238.089 y
240.639 de entrada, y 9 T-73° y 93-351
de registro, correspondientes á dos
depósitos de 5.000 y 1.500 pesetas,
respectivamente, en Perpetua Interior
4 por 100, constituidos por don Feli-
císimo Rodríguez Estaleí, de su pro-

**í"í»i,'i',¡,**,i"í,l
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En Madrid, a 2í de enero de 1941.

El señor don Carlos de la Mora Pa-
En Madrid, a 12 de febrero de

1921.— ElJuzgado municipal núme- TELEFONO 53202

?15314 Comisión Gestora Sesión de 30 de noviembre dp. 1940

dades de 142,50 y 135 pesetas, importe de los títulos de Bachiller,
que solicitan les sea abonado por la Corporación, alegando ser hijos
de fusilado, con cargo al capítulo X, artículo 12 del vigente Presu-
puesto, concepto 242, ((Para títulos de Bachiller, etc.», por encon-
trarse dentro de las condiciones que especifica el acuerdo de la Co-
misión Gestora de 16 de septiembre de 1939.

míen tos números 4.920, 4.921 y 4.922, de 1940, que por un. impor

de 5.000 pesetas cada uno de ellos, le fueron expedidos, a jus-

tificar.-
1.594. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe

nentes, cuentas 'rendidas por el Jefe del Depósito Central de rarro
cia, acreditando la inversión dada a los libramientos números 4-734'
4.735 y 4.776, de 1940, que por un importe de 5.000 pesetas cada un
de ellos, le fueron expedidos, a justificar. . .•

1.595. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios P^
nentes, cuenta rendida por el Jefe del Depósito Central de &rm^cia, acreditando la inversión dada al libramiento número 4.4o0' .
1940, que por un importe de 1.000 .pesetas, le fué expedido, a ju

ficar.

1.588. Declarar de abono, por considerarlo de urgencia, el im-
porte de la factura de don Pablo Goffre, Sucesor de G. Martínez, que
asciende a la cantidad de 456 pesetas, por el alquiler de dos lonas en
la terraza de la Casa-Palacio, durante los meses de enero a mayo del
año actual, sin perjuicio de la oportuna reclamación al dueño de la
finca, con el fin de descontar su valor del alquiler de la misma, pa-
sando este expediente a la Sección de Hacienda para que se habilite
el oportuno crédito 1.596. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios P^

nentes, cuenta rendida por el Jefe, del Depósito Central de ra
cia, acreditando la inversión dada al libramiento número 4-bI.' t j.
1940, que por un importe de 5.000 pesetas, le fué expedido, a )

ficar.

1.589. Desestimar instancia de las Misioneras de la Santa Fa-
milia, en la que solicitan una subvención con el fin de instalar una
escuela de párvulos y nocturnas para adultos, por. no haber consig-
nación en el vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación.

1 .590. Aprobar propuesta de la Comisión especial de Viviendas
Protegidas declarando inaceptable todas las ofertas de terrenos des-
tinados a la construcción de Viviendas Protegidas presentadas y de-
sistir definitivamente de su adquisición.

1.597. 'Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios F*
nentes, cuenta rendida por el Ingenifero Jefe del Servicio Hr0^ ¿¿
rio, acreditando la inversión dada al libramiento número 4-18 '

ti.
1940, que por un importe de 1.125 pesetas, le fué expedido, a J
ficar.1.591. Conceder al temporero de Cédulas, don Ramón Sánchez

García, por razones de enfermedad, sólo un mes de interrupción en
su trabajo continuando, en el disfrute de su retribución durante el
mismo, al amparo del artículo 80 del Contrato de trabajo de 21 de
noviembre de 1931, Ley reguladora en esta materia.

1.598. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios^
nentes, cuenta rendida por el Habilitado de Mater<al y Gasi-^
ñores de la Corporación, acreditando la inversión dada al i'Dr ¡efü¿
to número 2.465, de 1940, que por un importe de 2.000 pesetas,
expedido, a justificar.

I-599- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios^.^
nentes, cuenta rendida por el Regente de la Imprenta rr
acreditando la inversión dada al libramiento número 3•(X>4•
que por un importe de 250 pesetas, le fué expedido, a justitic y

1.600. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentar:» ?^
nentes, cuenta rendida por el Director del Instituto Provine w
ricultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la mvers

1.592. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos, don An-
tonio Gómez Carvajales, acreditando la inversión dada al libramien-
to número 2.805, de 1940, que por un importe de 5.000 pesetas, le fué
expedido, a justificar.

probar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
lentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos, don

Jesúo Becedas Ortigosa, acreditando la inversión dada a los libra-

i'-593


